
. SUBSECRET¡\RÍI\ .. DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
.-~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A7'0032/06/15 FOLIO No. 09/2015-00965 

VALIDO HASTA: 05 DE DICIEMBRE DE 201 S 
"2015, Año del Gerier~lísin:iO ~osé Maríá Morelos y Pavón" 

9ón fundamento en lo dispuesto' en los Ar_tículos 1º, -2", _7~, 19; 23, 24 y 2_8º ~e fa _Ley Fed_era1 de _Sanida_d Vegetal, 16 fracCióri XXV! y _120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley Gen~r~I de DEiséfrí0Uo'. Fo_re,si~J !?usieñtable, J33 y __ 1_34 del_ Reg!amént~ -de la_ Le~/ Geneí"cil de Desarrollo For_esl_al Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y_:x·111 :.d_el 'ReQlam_ento Interior de ~la --s~cret_aría ~el Medio Amb!ente _y Recurs<?s Naturales· y. el Manual de procedimientos para 1 

Expedición del Certificado . .FitoSahitar_io.de lrhportación. se eXpide.el p"resente C'ertifii::ado.para Jos productos forestales.descritos a continuación. 

l.~J Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales li>J Maderables LJ No Maderables 

?""'0 scripción del producto a impactar: ESTACON DE MADERA 

.• JEVA SIN.CORTEZA TRATA.DOS CON ACZA CON Y/O SIN 

PUNTA SECOS AL AIRE ABETO, Pseudotsugf' taxifotia 

Fracción arancelarfa: 4404~10.99 

Aduana de· entrada: T_!-:fUANA, ~C._ 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de .salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN f_A ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 50,000 (CINCUENTA ~IL) •- __ __J 

1 
DESPACl'-IAD 

U "d d d .. . p· ESPACIO DE CONTACTO CIUD O 
nr a e me~.11da: 1ezas 1 Dl1lECCIÓN GENEllAL 0[ GESTlÓN FORE fAL'Y 

_ DE SUl_·'°'°'"----,f----' 

Destino dentro del país: TODO EL TERRITORl9 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Qestino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAi>. fSOLO EN CA.SO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y EN.fERMEDADES) 
CERTIFICADO FITOS.,NITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y Vll'NE LIBRE DE PLAGAS Y 
ENFERMEDADES 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO' DEBE:VENJR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. El -IMPORTADOR-DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

- PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA- PLAGAS Y ENFERMEDAD~s. EN EL PAÍS Óe. PROCEDENCIA. EN ~~so DE-· DETECTAR. PLAGAS v ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE. UNA MUESTRA y- ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS _y_, REFERENCIA EN SANIDAD _FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

(;_ESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTIC-0 Y D16TAM-EN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO ÜE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

~ER1óDQ ~o MAYOR DE 24 HORAS DESPuE:s_oE'su DETEC;cióN PÁRA-E\'.ITJ~.-R· LA.DISPERSIÓN DE PLAGAS. - ~-
,......_ AUTOR.IZACIÓN 

,"'.MA 

MBRE: :\
1 
_ ESTO:_ OIRECTOR-c;;ENERAL DE G~ST!ÓN__Fr;>~E~TAL y. DE S_UELO~ 

~E~ la jefatura -de_ Veriflcaci06 ·sa-riifaric:t- Forestal -é"n' . _ · _ _ y teniend6 a la Vis.ta -los produ_ctos ·arriba descritos·. Se 
constata que se: encuentra_n- libres ¡je plagas y enf~rmedades y han cumplido con los requisitos fitosanita_r:ios aquí descritos. Se 
supervisó ra·adecuada aplié:ación de.tratamiento profiláctico consignado cómo requisito para-su importación. -- . .. 

Producfo aplicado IDósis . Tiempo de exposición - ¡concesionario o empresa 
. 1 .• . .. · . . - 1 . 

. . . 

NOMBRE Y .FIRMA DEL VERIFl(;ADOR: . . 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. . . . . ' 08 DE JUNIO DE 2015 . 

ESTE DOCUMENTO NO TENORA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO .. 
CÓPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No 2 PROFEPA 




